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acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfa de Orión, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.813/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noureddin Azzakari, contra la empresa
“Luis Palacios 24, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de fecha 10
de febrero de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Noureddin Azzakari, contra “Luis Pala-
cios 24, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 13.037,83 euros de principal, más
1.303,78 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Acumular a la presente ejecución nú-
mero 156 de 2008 la número 211 de 2008, se-
guida en este Juzgado a instancias de don Nou-
reddin Azzakari, contra “Luis Palacios 24,
Sociedad Limitada”, ascendiendo el total de
las ejecuciones acumuladas a 18.280,67 euros
de principal, más 1.828,06 euros presupuesta-
dos para intereses y costas. Afectándose los
bienes embargados, en su caso, en las distintas
ejecuciones acumuladas para responder de la
totalidad de las mismas.

c) Hágase entrega a don Noureddin
Azzakari de 0,51 euros, en concepto de par-
te del principal. Expídase el mandamiento
de pago. Y con carácter previo a dictar in-
solvencia y conforme a lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a la parte ejecutante y
al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de diez días insten lo que a su dere-
cho convenga en orden a la continuación de
la ejecutoria, designando en tal caso bienes
concretos de la deudora sobre los que despa-
char ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Luis Palacios 24, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.810/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 477 de 2007, ejecución
número 59 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Juan Ro-
berto Vicente Martín, contra la empresa
“Fundiciones Inyectadas Moreno Castillo,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fundiciones

Inyectadas Moreno Castillo, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 4.469,09 euros en concepto de
principal, más 893 euros para costas e inte-
reses provisionales. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fundiciones Inyectadas More-
no Castillo, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/5.469/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 619 de 2008, ejecución
número 63 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Pedro Al-
fonso Santos Lucendo, contra don Francisco
Javier Cerro Vacas, sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Pedro Alfonso Santos Lucendo, contra
don Francisco Javier Cerro Vacas, por un
importe de 4.223,54 euros de principal, más
633,53 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades, practicándose a tal fin las
averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña María del Carmen López
Hormeño.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Cerro, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/5.464/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.078 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdellatif Wahbi, contra la empresa
“Aislamientos Alonso, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 9 de febrero de 2009, cuyo fallo es el si-
guiente:

Fallo
Que estimando totalmente la demanda in-

terpuesta por don Abdellatif Wahbi, frente a


